
PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN Nº l 4 8 4
EXPEDIENTENº 5721-008946/15

NEUQUÉN, o 7 AGO 2015

VISTO:
La presentación efectuada por el Centro Provincial de EnseñanzaMedia Nº

30 de El Huecú; y

CONSIDERAN DO:
Que mediante la misma solicita la modificación del turno de 2º

año "A" del turno mañana al turno tarde;

Que los docentes titulares en horas cátedra del curso involucrado
prestan su conformidad, para que se realice la modificación solicitada;

Que la Supervisora Institucional Profesora Sandra Martínez y la
DirecciónGeneral de Nivel Medio avalan el cambio de turno del mencionado curso;

Que corresponde dictar la norma legal pertinente;

Por ello:

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

1º) CERRAR a partir del inicio del término lectivo 2.015, en el Centro Provincial de
EnseñanzaMedia Nº 30 de El Huecú, lo que a continuación se detalla:

• 42 horas cátedra, DAA6, 2º año "A", Turno Mañana, Plande Estudio Nº 008.

2º) CREAR a partir del inicio del término lectivo 2.015, en el Centro Provincial de
EnseñanzaMedia Nº 30 de El Huecú, lo que a continuación se detalla:

• 42 horas cátedra, DAA6, 2º año "A", Turno Tarde, Plande Estudio Nº 008.

3°) DETERMINAR que el personal afectado por el cierre del curso y horas cátedra,
será reubicado de acuerdo con la normativa vigente, Ley Nacional 14.473 y la
ResoluciónNº 0213/91 del Consejo Provincialde Educacióndel Neuquén.

4°) ESTABLECER que por la Dirección General de Nivel Medio se cursarán las
notificaciones pertinentes.
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5º) REGISTRAR, dar conocimiento a: Vocalías; Dirección General de Despacho;
Dirección Provincial de Administración; Dirección Provincial de Recursos
Humanos; Dirección de Sueldos y Sistemas Informáticos; Dirección General de
Plantas Funcionales y Bases de Datos; Departamento Jubilaciones;
Departamento Antigüedad; Junta de Clasificación de Rama Media;
Departamento Centro de Documentación; Dirección General de Distrito Regional
Educativo VII y GIRAR el expedie . Dirección General de Nivel Medio, a
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